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Informe Secretarial. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

informando que el señor Juan Pablo Serna Luengas, confirió poder a un 

abogado. Sírvase proveer. 

 

Cali, 18 de octubre del 2022 

 

Auxiliar judicial  

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto interlocutorio No. 2200 

Cali, (18) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

Radicación Nro. 760013110010-2021-00301-00 

                                                       

Dentro del proceso de Suspensión de Patria Potestad, presentada a 

través de apoderado por la señora Andrea Cárdenas Osorio ̧ mayor 

de edad respecto del menor Jerónimo Serna Cárdenas en contra de 

su progenitor, señor Juan Pablo Serna Luengas, dentro del cual se 

profirió la sentencia No. 51 del 30 de marzo de esta calenda, el 

extremo pasivo arribó poder conferido al abogado Christian 

Artehortua Castillo para que lo represente, asimismo requiere que se 

le comparta el link del expediente digital.  

 

En ese orden, se procederá a reconocer personería al togado y a 

compartirle el expediente digital.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. Reconocer personería al togado Christian Artehortua 

Castillo, identificada con T.P. 342479 del C.S.J., como apoderado 

judicial del señor Juan Pablo Serna Luengas, en los términos del 

poder otorgado.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE     

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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